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JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
 DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

Clase de proceso Liquidación de sociedad conyugal (02) 
Demandante María Helena Daza de Alabarracín   
Demandados Gratiniano Albarracín  
Radicación 50 001 31 10 003 2015 00359 00   
Asunto Liquidar costas   
Fecha de la providencia Ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Haciendo revisión al expediente, se DISPONE:  

1.- Por Secretaría cúmplase con lo ordenado en el numeral 3º parte de la providencia de 
fecha 01/11/2019 (01CuadernoApelacionAuto13092018). 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______039_______ Del _______09-06-2022_________. 

 

___________________ 

Secretaria 


